
ARTÍCULO 51. Modifícase el artículo 230 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 230. Traslado para alegatos previos al fallo. Si no hubiere pruebas que practicar o
habiéndose practicado las decretadas, se suspenderá la audiencia por el término de diez (10) días
para que los sujetos procesales preparen sus alegatos previos a la decisión.

Reanudada esta, se concederá el uso de la palabra a los sujetos procesales para que procedan a
presentar sus alegatos, en el siguiente orden, el Ministerio Público, la víctima cuando fuere el
caso, el disciplinable y el defensor. Finalizadas las intervenciones, se citará para dentro de los
quince (15) días siguientes, con el fin de dar a conocer el contenido de la decisión.

ARTÍCULO 52. Modifícase el artículo 235 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 235. Pruebas en segunda instancia o en etapa de doble conformidad. En segunda
instancia, o en procesos de doble conformidad, excepcionalmente se podrán decretar pruebas de
oficio.

El funcionario de conocimiento debe decretar aquellas pruebas que puedan modificar sustancial
y favorablemente la situación jurídica del disciplinado. En dicho evento y, luego de practicadas
las pruebas, se dará traslado por el término de cinco (5) días a los sujetos procesales, vencidos
estos, el fallo se proferirá en el término de cuarenta (40) días.

ARTÍCULO 53. <Ver correcciones a este artículo directamente en la Ley 1952 de 2019>
Modifícase el artículo 236 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 236. Funcionarios competentes para la ejecución de las sanciones. La sanción impuesta
se hará efectiva por:

1. El Presidente de la República, respecto de los gobernadores y los alcaldes de distrito.

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento.

3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre nombramiento y remoción de
carrera.

4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o quienes hagan sus veces respecto
de los miembros de las mismas y de los servidores públicos elegidos por ellas. En el evento de
que la sanción recaiga sobre aquellos funcionarios, la sanción se hará efectiva por el
Vicepresidente de la respectiva corporación.

5 El representante legal de la entidad, los presidentes de las corporaciones, juntas, consejos,
quienes hagan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto de los trabajadores oficiales.

6. Los presidentes de las entidades y organismos descentralizados o sus representantes legales,
respecto de los miembros de las juntas o consejos directivos.

7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del, particular que ejerza funciones públicas y
las entidades públicas en supresión, disolución o liquidación.

PARÁGRAFO. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el funcionario competente lo
comunicará al funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de tres días,



contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.

En el caso de los servidores públicos de elección popular, la comunicación solo podrá efectuarse
cuando el funcionario competente cuente con certificación judicial que indique que contra la
decisión no se interpuso el recurso extraordinario de revisión de que trata esta ley, que fue
rechazado, o resuelto de forma desfavorable.

TÍTULO

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 54. <Ver correcciones a este artículo directamente en la Ley 1952 de 2019>
Adiciónese el artículo 238A de la Ley 1952 de. 2019, el cual quedará así:

Artículo 238A. Procedencia. <Apartes tachados INEXEQUIBLES, artículo
CONDICIONALMENTE exequible> El recurso extraordinario de revisión procede contra las
decisiones sancionatorias ejecutoriadas dictadas por la Procuraduría General de la Nación en
ejercicio de la potestad disciplinaria jurisdiccional. Igualmente, contra los fallos absolutorios y
los archivos, cuando se trate violaciones a los derechos humanos o el derecho internacional
humanitario. Igualmente, contra las decisiones producto de la doble conformidad dictadas por el
Procurador General de la Nación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones “jurisdiccional” y 'ejecutoriadas' declaradas INEXEQUIBLES, y
CONDICIONA este artículo 'en el entendido de que el recurso extraordinario de revisión
operaraì solamente cuando se impongan sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad a
servidores públicos de elección popular, por ministerio de la ley, de manera automática e
inmediata. En todo caso el disciplinado podrá ejercer todas las actividades procesales que
estime pertinentes a su defensa propias del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho. Las sanciones impuestas a los funcionarios de elección popular se suspenderán
en su ejecución durante el trámite judicial de revisión, el cual finiquitaraì con una sentencia
que determinaraì de manera definitiva la sanción aplicable', por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-030-23 de 16 de febrero de 2023, Magistrados Ponentes Drs. Juan
Carlos Cortés González y José Fernando Reyes Cuartas.

ARTÍCULO 55. Adiciónese el artículo 238B de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 238B. Competencia. Las Salas Especiales de Decisión del Consejo de Estado conocerán
de los recursos extraordinarios de revisión contra las decisiones de segunda instancia o de doble
conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación, las Salas de Juzgamiento y los
Procuradores Delegados. Igualmente, contra las decisiones producto de la doble conformidad
dictadas por el Procurador General de la Nación.

Los Tribunales Administrativos de lo Contencioso Administrativo de los recursos
extraordinarios de revisión contra las decisiones de segunda instancia o de doble conformidad
dictadas por los Procuradores Regionales de Juzgamiento.



ARTÍCULO 56. Adiciónese el artículo 238C a de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 238C. Causales de Revisión. Son causales de revisión:

1. Violación directa de la ley sustancial.

2. Violación de indirecta de la ley sustancial por error de hecho o derecho en la apreciación de la
prueba.

3. Incongruencia entre el pliego de cargos y el fallo.

4. P r nulidad originada en el curso del proceso disciplinario.

5. Error en la dosificación de la sanción disciplinaria, por violación de los principios de
proporcionalidad, razonabilidad, o indebida apreciación probatoria.

6. Haberse encontrado o recobrado después de dictada la decisión, documentos decisivos, con los
cuales se hubiera podido proferir una decisión diferente y que el recurrente no pudo aportarlos al
proceso por fuerza mayor o caso fortuito o· por obra de tercero.

7. Haberse dictado la decisión con fundamento en documentos falsos.

8. Cuando se demuestre, mediante decisión en firme, que la decisión fue determinada por un
delito del funcionario que profirió la decisión o de un tercero.

9. Cuando por precedente de la Corte Constitucional o del Consejo de Estado se modifique
favorablemente el criterio en el que se fundamentó la decisión recurrida.

ARTÍCULO 57. Créese el artículo 238D de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 238D. Término para interponer el recurso extraordinario de revisión. El recurso
extraordinario de revisión podrá interponerse dentro de los treinta (30). días siguientes a la
ejecutoria de la respectiva decisión disciplinaria por el disciplinado en el caso de las decisiones
sancionatorias o por el quejoso, víctima o perjudicado en el caso de las decisiones absolutorias o
de archivo cuando se trate de conductas contrarias a los derechos humanos o el derecho
internacional humanitario.

En el caso de las causales contempladas en los numerales 6 a 9, el término de los treinta (30) días
se contará una vez se produzca el hecho en que se fundamenta la causal.

En todos los casos relacionados con servidores públicos de elección popular, la ejecución de la
decisión en su contra quedará suspendida hasta que se resuelva el recurso correspondiente, si es
que se presentase y fuere admitido; o hasta que se venza el término de Ley para la radicación y
admisión del mismo.

En los demás procesos disciplinarios, las partes podrán solicitar ante la autoridad judicial
correspondiente la suspensión de la ejecución de la sanción, en calidad de medida cautelar,
cumpliendo los requisitos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Esta solicitud deberá ser resuelta en el auto admisorio.

ARTÍCULO 58. Créese el artículo 238E de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:



Artículo 238E. Requisitos del recurso extraordinario de revisión. El recurso extraordinario de
revisión debe interponerse mediante escrito que deberá contener:

1. La designación de las partes, sus apoderados o representantes.

2. Nombre y domicilio del recurrente.

3. La causal invocada y los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la solicitud.

4. Pretensión resarcitoria debidamente fundamentada, cuando sea procedente.

Con el recurso se deberá acompañar poder para su presentación y las pruebas que el recurrente
tenga en su poder. Igualmente solicitará las que pretende hacer valer.

ARTÍCULO 59. Créese el artículo 238F de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 238F. Trámite. Una vez radicado el recurso y efectuado el reparto correspondiente, el
magistrado al que le corresponda, resolverá sobre su admisión en el término máximo de diez (10)
días.

Si el recurso se inadmite por no reunir los requisitos formales exigidos en el artículo anterior se
concederá al recurrente un plazo de cinco (5) días para subsanar los defectos que se adviertan en
el auto inadmisorio. En este plazo no procederá la ejecución de la sanción ni la reforma del
recurso.

Procederá el rechazo del recurso en los siguientes eventos:

1. Cuando no se presente en el término legal.

2. Cuando se presente por quien carezca de legitimación para hacerlo.

3. No se subsanen en término las falencias advertidas en la inadmisión.

Admitido el recurso, este auto se notificará personalmente a la Procuraduría General de la
Nación para que lo conteste dentro del término de los cinco (5) días siguiente y solicite las
pruebas a que haya lugar. No se podrán proponer excepciones previas.

Si se decretar n pruebas de oficio o a solicitud de parte, se señalará un término máximo de veinte
(20) días para su práctica.

ARTÍCULO 60. Créese el artículo 238G de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 238G. Sentencia. Vencido el período probatorio, si lo hubiere, se dictará la respectiva
sentencia. En todo caso. la decisión de este recurso no podrá ser superior al término de los seis
(6) meses contados desde su admisión. Pan el efecto, este recurso tendrá prelación frente a los
otros asuntos que le corresponden conocer a la respectiva Sala Especial o el Tribunal, salvo las
acciones constitucionales. El incumplimiento de los términos aquí previstos será causal de mala
conducta.

Si el competente encuentra fundada alguna de las causales de revisión, dejará sin validez la
decisión recurrida y dictará la que en derecho corresponda.



En la sentencia que invalide la decisión revisada se resolverá sobre los perjuicios, y demás
consecuencias que se puedan derivar de aquella. Si en el expediente no existiere prueba para
condenar en concreto, esta se hará en abstracto y se dará cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 193 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 61. <Ver correcciones a este artículo directamente en la Ley 1952 de 2019>
Modifícase el artículo 239 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 239. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. Mediante el ejercicio de la
función jurisdiccional disciplinaria, se tramitarán y resolverán los procesos que, por infracción al
régimen disciplinario contenido en el presente estatuto, se adelanten contra los funcionarios y
empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación, así como contra los
particulares disciplinables conforme a esta ley, y demás autoridades que administran 'justicia de
manera excepcional, temporal o permanente, excepto quienes tengan fuero especial.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Procuraduría General para conocer de los procesos
disciplinarios contra sus propios servidores, sin excepción alguna, salvo el caso del Procurador
General de la Nación.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial es titular del ejercicio
preferente del poder jurisdiccional disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, asumir o
proseguir cualquier proceso, investigación o juzgamiento de competencia 9 <sic> las comisiones
seccionales de disciplina judicial de oficio o a petición de parten los siguientes casos:

1. Violación del debido proceso;

2. Que el asunto provoque o comprometa un impacto de orden social, político o institucional, o
tenga una connotación especial en la opinión pública nacional o territorial.

3. Que se advierta razonadamente que, para la garantía de los principios que rigen el proceso
disciplinario, la actuación la adelante directamente la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

PARÁGRAFO 2o. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales
de Disciplina Judicial podrán dividirse internamente en salas o subsalas, para poder dar
cumplimiento a las garantías que se implementan en esta ley. En todo caso el funcionario que
investigación debe ser diferente al que juzga.

ARTÍCULO 62. Modifícase el artículo 240 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 240. Titularidad de la acción disciplinaria. La acción jurisdiccional disciplinaria
corresponde al Estado y se ejerce por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial.

ARTÍCULO 63. Modifícase el artículo 244 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 244. Funcionario competente para proferir las providencias. Los autos interlocutorios,
excepto el auto de terminación, y los de sustanciación, serán dictados por el magistrado
sustanciador. El auto de terminación, y la sentencia serán dictadas por la respectiva Sala. Cuando
se trate de juicio verbal, se seguirán las reglas previstas en este Código. Las notificaciones y las
actuaciones que se tramiten en los procesos disciplinarios se ·surtirán con base en las reglas



dispuestas en el decreto legislativo 806 de 2020.

PARÁGRAFO. En los procesos adelantados ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial la
decisión de terminación, o la sentencia será adoptada por la respectiva Sala.

ARTÍCULO 64. Modifícase el artículo 246 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 246. Ejecutoria. La sentencia que resuelve los recursos de apelación, de queja, la
consulta y aquellas no susceptibles de recurso, quedarán ejecutoriadas al momento de su
notificación.

ARTÍCULO 65. Modifícase el artículo 247 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 247. Clases de recursos. Contra las providencias proferidas en el trámite disciplinario
proceden los recursos a que se refiere este código. Además, procederá la reposición contra el
auto de determinación del procedimiento y archivo definitivo en los procesos seguidos por la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

ARTÍCULO 66. Modifícase el artículo 249 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 249. Práctica de pruebas por comisionado y facultades de policía judicial. Para la
práctica de pruebas, los miembros de las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, podrán
comisionar dentro de su sede a los empleados de su dependencia y fuera de ella a funcionarios
judiciales de igual o inferior categoría. ·

Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, podrán comisionar a sus
Magistrados Auxiliares, abogados asistentes y a cualquier funcionario judicial del país para la
práctica de pruebas.

La jurisdicción disciplinaria tiene facultades de policía judicial.

ARTÍCULO 67. Modifícase el artículo 254 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 254. Juzgamiento Disciplinario Jurisdiccional. El procedimiento establecido en este
código procede de conformidad con la competencia de la Comisión Nacional o las Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial. El juicio verbal 10 <sic> adelantará el Magistrado
sustanciador hasta antes del fallo de primera instancia. Dentro de los cinco (5) días siguientes
registrará el proyecto de fallo que será dictado por la sala en el término de ocho (8) días. Contra
el anterior fallo procede el recurso de apelación.

ARTÍCULO 68. Modifícase el artículo 256 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 256. Competencia. Corresponde exclusivamente a las Comisiones Seccionales de
Disciplina Judicial, juzgar disciplinariamente, en primera instancia, a los Jueces de Paz conforme
a la Ley 497 de 1999 o normas que la modifiquen.

Corresponde exclusivamente a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el conocimiento de
los asuntos disciplinarios contra los conjueces que actúan ante los Tribunales Superiores de
Distrito Judicial, Tribunal Contencioso Administrativo, las Salas de Justicia de la Jurisdicción



Especial para la Paz y Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial.

ARTÍCULO 69. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo establecido
en el artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política, para los fines específicos de la
presente ley, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el
término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para
reconfigurar la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación. Podrá modificar el
régimen de competencias internas, crear, fusionar cargos y los funcionarios que los ocupaban
pasarán a ocupar los nuevos cargos que se creen, reasignen o cambien la estructura de
funcionamiento y asignar diferentes funciones y cargos a sus empleados. Se procurará que no
exista aumento del gasto de nómina y se garantizará la estabilidad en el empleo de los actuales
servidores de la Procuraduría General de la Nación, preservando la permanencia en el cargo de
los servidores públicos que se encuentren inscritos en el sistema de carrera de la entidad. No
podrán desmejorarse las condiciones laborales y salariales de los servidores.

De manera excepcional si luego de hacer estudios sobre el funcionamiento de la entidad por
Función Pública y de acuerdo a la disponibilidad fiscal del país y la existencia de recursos para
tal propósito podrán adicionarse nuevos cargos privilegiando el mérito y la paridad de género
siempre que no exista un funcionario de la planta que pueda desempeñar la labor.

La creación de nuevos cargos siempre será la última opción.

ARTÍCULO 70. DEFENSORÍA PÚBLICA DISCIPLINARIA. <Artículo corregido por el
artículo 2o del Decreto 1656 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La Defensoría del Pueblo
por medio del Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará el servicio de defensoría gratuita
con un abogado que asistirá y representará al disciplinable en la actuación disciplinaria, cuando
sus condiciones económicas o sociales así lo requieran, en los términos señalados en las leyes 24
de 1992 y la Ley 941 de 2005, o las que las reformen. Esta figura también podrá ser empleada
cuando se adelante un proceso disciplinario contra persona ausente y sin apoderado.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 2 del Decreto 1656 de 2021, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 2094 de 2021 “por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se
dictan otras disposiciones”', publicado en el Diario Oficial No. 51.880 de 6 de diciembre de
2021.

Notas del Editor

* La referencia a la Ley 41 de 2005 en el texto original debe entenderse a la Ley 941 de 2005

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 2094 de 2021:

ARTÍCULO 70. La Defensoría del Pueblo por medio del Sistema Nacional de Defensoría
Pública prestará el servicio de defensoría gratuita con un abogado que asistirá y representará
al disciplinable en la actuación disciplinaria, cuando sus condiciones económicas o sociales
así lo requieran, en los términos señalados en las leyes 24 de 1992 y la Ley 041 <sic>* de
2005, o las que las reformen. Esta figura también podrá ser empleada cuando se adelante un
proceso disciplinario contra persona ausente y sin apoderado.

ARTÍCULO 71. <Ver correcciones a este artículo directamente en la Ley 1952 de 2019>
Modifícase el artículo 263 de la Ley 1952 de 2019; el cual quedará así:

Artículo 263. Artículo transitorio. A la entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales
se haya surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del proceso verbal,
continuarán su trámite hasta finalizar bajo el procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás
eventos se aplicará el procedimiento previsto en esta ley.

PARÁGRAFO. La designación de la primera sala disciplinaria de juzgamiento a que alude el
parágrafo 2 del artículo 15 <sic*> de esta ley, deberá ser integrada de forma tal que, a su entrada
en vigencia, asuma inmediatamente sus competencias. El período de esta primera sala se
extenderá· hasta el 17 de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.

Notas del Editor

* En criterio del editor, la remisión al 'parágrafo 2 del artículo 15' hacía referencia al
articulado del proyecto de ley, en el articulado final,  tal referencia debe  entenderse al
parágrafo 1 del artículo 16 de la Ley 2094 de 2021, que modifica el artículo 101 de la Ley
1952 de 2019, y el artículo 17.

ARTÍCULO 72. SENTIDO DE ALGUNAS EXPRESIONES DE LA LEY 1952 DE 2019.
Cuando en la Ley 1952 de 2019 se emplee la expresión “auto de citación a audiencia y
formulación de cargos”, debe entenderse “pliego de cargos”. La expresión “o el que haga sus
veces” que acompaña a la nominación de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, se entenderá eliminada. Toda mención de la
Carta Política o de la Constitución Nacional se entenderá referida a la Constitución Política. En
materia de notificaciones, en donde se dice “a la entrega de la oficina de correo” debe entenderse
“a la entrega de la comunicación en la última dirección registrada”. Cuando se refiera a
“defensor de oficio”, entiéndase “defensor público o estudiante de consultorio jurídico de
universidad legalmente reconocida”. La referencia a los jueces de paz que se emplea en los
artículos 257, 258 y 259 de la Ley 1952 debe entenderse eliminadas. Las referencias a los
funcionarios de la Rama Judicial en lo que hace a la competencia de la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, debe entenderse
extendida a los empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación.

ARTÍCULO 73. Modifícase el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:

Artículo 265. Vigencia y derogatoria. Las disposiciones previstas en la presente ley, y las
contenidas en la Ley 1952 de 2019, que no son objeto de reforma, entrarán a regir nueve (9)



meses después de su promulgación. Durante este período conservará su vigencia plena la Ley
734 de 2002, con sus reformas.

Deróguese el artículo 248 de la Ley 1952 de 2019 y deróguese la referencia a las palabras “y la
consulta” que está prevista en el numeral 1 del artículo 59 de la ley 1123 de 2007.

Los regímenes especiales en materia disciplinaria y las norma relacionadas con la Comisión de
Ética del Congreso conservarán su vigencia.

PARÁGRAFO 1o. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> <Ver Notas del Editor> El artículo 1o
de la presente Ley, relativo a las funciones jurisdiccionales entrará a regir a partir de su
promulgación.

Notas del Editor

- La referencia al  'artículo 1o de la presente ley' debe entenderse de la Ley 2094 de 2021 o al
artículo 2o de la Ley 1952 de 2019. La promulgación de esta ley fue con la publicación en el
Diario Oficial del 29 de junio de 2021.

Tener en cuenta que el artículo 74 de esta ley dispone: 'El reconocimiento y ejercicio de las
funciones jurisdiccionales que se le atribuyen a la Procuraduría General de la Nación en esta
ley, comenzarán a regir al día siguiente de su promulgación'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión “jurisdiccionales” declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-030-23 de 16 de febrero de 2023, Magistrados Ponentes Drs. Juan
Carlos Cortés González y José Fernando Reyes Cuartas.

PARÁGRAFO 2o. El artículo 7o de la presente ley entrará a regir treinta meses (30) después de
su promulgación. Mientras tanto, mantendrá su vigencia el artículo 30 de la ley 734 de 2002,
modificado por el artículo 132 de la ley 1474 de 2011.

Notas del Editor

- La referencia al  'artículo 7o de la presente ley' debe entenderse de la Ley 2094 de 2021 o al
artículo 33 de la Ley 1952 de 2019. La promulgación de esta ley fue con la publicación en el
Diario Oficial del 29 de junio de 2021.

ARTÍCULO 74. RECONOCIMIENTO Y EJERCICIO DE FUNCIONES
JURISDICCIONALES. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> El reconocimiento y ejercicio de
las funciones jurisdiccionales que se le atribuyen a la Procuraduría General de la Nación en esta
ley, comenzarán a regir al día siguiente de su promulgación.

En todos los procesos en los cuales se investiguen servidores de elección popular se adoptarán
las medidas internas para garantizar que el funcionario que formule el pliego de cargos no sea el
mismo que profiera el fallo, mientras entra en vigencia esta ley.

Los expedientes disciplinarios contra servidores públicos de elección popular que, a la entrada en
vigencia de esta ley, estén en curso en las personerías municipales serán enviados



inmediatamente a la Procuraduría General de la Nación.

A la Procuraduría General de la Nación le compete en forma privativa conocer de los procesos
disciplinarios contra sus servidores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones “jurisdiccionales” declaradas INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-030-23 de 16 de febrero de 2023, Magistrados Ponentes Drs. Juan
Carlos Cortés González y José Fernando Reyes Cuartas.

ARTÍCULO 75. Prorrogar por seis (6) meses el plazo de formulación del Plan Decena del
Ministerio Público contenido en el artículo 139 de la Ley 1955 de 2019, contados a partir de la
promulgación de la presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,



Karen Cecilia Abudinen Abuchaibe

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco
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